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Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 
 
Servidumbre – ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00262-00 
 
1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 
demandado Yoder Hernán Montaño se notificó por aviso de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P, en el cual se certificó que la persona recibió el citatorio 
y aviso remitido a la dirección electrónica informada por la 
actora. 
 
No obstante, a pesar de haberse sido notificado el convocado 
en debida forma, dentro del término legal no contestó 
demanda, ni tampoco propuso medios exceptivos. 
 
2. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 
demandada Adriana Montaño Gutiérrez se notificó 
personalmente en los términos del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020, por cuanto el mensaje de datos fue remitido a 
la dirección de correo electrónico informado por la misma 
convocada 
 
No obstante, a pesar de haberse sido notificado la convocado 
en debida forma, dentro del término legal no contestó 
demanda, ni tampoco propuso medios exceptivos. 
 
3. Con respecto al demandado Carlos Alberto Montaño 
Gutiérrez, el despacho no tendrá en cuenta el trámite 
adelantado, puesto que en el plenario obra otra dirección 
para llevar a cabo esta gestión (FL. 79-80). Por consiguiente, 
la parte actora deberá intentar la notificación ya sea acorde 
con el artículo 291 y 292 del CGP o el Decreto 806 de 2020 
en la dirección Carrera 57 No. 125B-95 interior 3 Apto 112 
Barrio Niza Córdoba de esta ciudad o al correo electrónico 
dicarlosmaterialize@gmail.com.  
 
4. Por otra parte, examinado el expediente se observa que la 
inscripción de la demanda servidumbre, continua en cabeza 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Cogua (Cundinamarca), 
siendo necesario se subsane esta circunstancia antes de 
continuar con el trámite de rigor.  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 186 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Como consecuencia de ello, se ordena oficiar a la Oficina de 
Registro de Instrumentos de Zipaquirá para que la medida 
cautelar decretada por Juzgado Promiscuo Municipal de 
Cogua sea inscrita a nombre del Juzgado 22 Civil Municipal 
de Bogotá la cual milita en la anotación 11 del folio de 
matrícula No. 176-26568, dado que es esta agencia judicial 
quien tramita en la actualidad la servidumbre en cuestión. 
 
Secretaría proceda a remitir las comunicaciones 
correspondientes conforme a lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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